
Resolución de Consejo Directivo 713 / 2025 - EXA HUNSa

EXP 650/2023 EXA - UNSa. Homologa Resolución de Decanato 1017 / 2025 -

EXA -UNSa: Referente a la conÜocatoria a Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para cubrif 1 (un) cargo Regular de Auxiliar Docente de

Primera Categoría con Dedicación Simple para la asignatura Introducción a la
Matemática de esta Unidad Académica.

De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones
Salta,

10/12/2025

VISTO la resolución RD 1017/2025 EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 17 de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo I' de la mencionada resolución se aceptó la excusación
presentada por el docente: Ing. Martín Miguel HERRÁN en la integración del Jurado
del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 1 (un)
cargo Regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación Simple
para la asignatura Introducción a la Matemática de las carreras: Profesorado en
Matemática (Plan de Estudio 1997), Licenciatura en Física (Plan de Estudio 2005),
Licenciatura en Energías Renovables (Plan de Estudio 2005), Tecnicatura
Electrónica Universitaria (Plan de Estudio 2006), Tecnicatura Universitaria en
Energía Solar (Plan de Estudio 2012), que se dictan en esta Unidad Académica,
convocado mediante RD 486/2025 EXA UNSa.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por
razones de interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(En su 20' Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO I'- Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 1017/2025
EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo Directivo, por corresponder.

ARTÍCULO 2': Hágase saber al Departamento de Matemática Secretarías de esta
Unidad Académica, a la Dirección Administrativa de Docencia y a la Dirección de
Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese.
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